
ACTA DE LA SESIÓN EXTRAORDINARIA DEL AYUNTAMIENTO-PLENO DE DOS 
TORRES CELEBRADA EL DÍA 8 DE NOVIEMBRE DE 2002. 
ASISTEN: 
ALCALDE-PRESIDENTE: 
D. Enrique González Peralbo. 
CONCEJALES: 
D. Jesús Peinado Lunar. 
D. Antonio Gertrudis Fernández Fernández. 
Dª Rosario María Márquez González. 
D. Cesáreo Antonio Fernández Díaz. 
D. Jesús Emilio Latorre Blanco. 
Dª María del Pilar Sánchez Castilla. 
D. Francisco Froilán Madueño Ruiz. 
NO ASISTEN: 
Dª Ángela Reyes Gutiérrez. 
D. José Ramón Jurado Moreno. 
D. José Merino Romero. 
SECRETARIO-INTERVENTOR: 
D. José Manuel Caro Guerrero. 
 En Dos Torres (Córdoba), siendo las trece horas y treinta minutos del día ocho de 
noviembre de dos mil dos se reúnen en el Salón de Sesiones de la Casa Consistorial y previa 
citación al efecto los concejales arriba reseñados, al objeto de celebrar sesión extraordinaria del 
Ayuntamiento-Pleno, en primera convocatoria, bajo la Presidencia del Sr. Alcalde D. Enrique 
González Peralbo, asistidos por el Secretario-Interventor de la Corporación D. José Manuel Caro 
Guerrero. 
 Seguidamente se pasa a tratar de los puntos incluidos en el Orden del Día reseñados en la 
convocatoria, la cual había sido realizada en legal forma, junto a copia del acta anterior. 
I.- APROBACIÓN, SI PROCEDE, DEL BORRADOR DEL ACTA ANTERIOR.- 
 Por el Sr. Alcalde se pregunta a los señores asistentes si existe alguna alegación al acta de la 
sesión anterior de fecha veinticinco de octubre de 2002. 
 No presentándose alegación alguna la misma es aprobada por unanimidad de los asistentes 
II.- APROBACIÓN, SI PROCEDE, PROYECTO AEPSA/2002.- 
Visto el dictamen favorable de la Comisión Informativa relativo a la aprobación del proyecto 
AEPSA/2002 denominado “MEJORA DE ABASTECIMIENTO RONDA PEDROCHES”, 
redactado por la Técnico Municipal Trinidad Bajo Moreno, cuyo presupuesto de mano obra 
asciende a DOCE MIL NOVECIENTOS SESENTA Y NUEVE EUROS Y CINCUENTA Y 
CINCO CÉNTIMOS (12.969’55€) y de materiales por importe de OCHO MIL OCHOCIENTOS 
VEINTIÚN EUROS Y DIECISEIS CÉNTIMOS (8.821’16€), la Corporación adoptó los siguientes 
acuerdos: 
1.- Aprobar el proyecto denominado MEJORA DE ABASTECIMIENTO RONDA PEDROCHES y 
solicitar al INEM la subvención para mano de obra conforme al programa AEPSA/2002. 



2.- Comprometerse a aportar la cuantía de 3.633’42€ de fondos propios para materiales para la 
ejecución de la misma, con cargo a la partida presupuestaria correspondiente. 
3.- Facultar al Sr. Alcalde para la firma de cuantos documentos sean necesarios. 
 
III.- ADHESIÓN, SI PROCEDE, AL PROYECTO DE TALLER DE EMPLEO A 
SOLICITAR DESDE EL AYUNTAMIENTO DE AÑORA COMO ENTE PROMOTOR.- 
Visto el dictamen favorable de la Comisión Informativa relativo a la adhesión por parte de este 
Ayuntamiento de Dos Torres al Taller de Empleo denominado ADOT XXI promovido desde el 
Ayuntamiento de Añora, la Corporación por unanimidad de los señores concejales asistentes adoptó 
los siguientes acuerdos: 
Primero.- Adherirse al proyecto de Taller de Empleo ADOT XXI promovido por el Ayuntamiento 
de Añora, solicitando a la Dirección Provincial del INEM la aprobación del mismo cuyo 
presupuesto total es de cuatrocientos cincuenta y dos mil treinta y siete euros y treinta y cuatro 
céntimos (452.037’34€). 
Segundo.- Solicitar a la Dirección Provincial del INEM la concesión de una subvención o ayuda 
económica por importe de trescientos ochenta y cuatro mil novecientos cincuenta y cinco euros y 
veinte céntimos (384.955’20€) destinada a financiar los costes señalados en la Orden ministerial de 
9 de marzo de 1999 por la que se desarrolla el Real Decreto 282/1999 de 22 de febrero que 
establecen el programa de Talleres de Empleo y las bases reguladoras para la concesión de 
subvenciones públicas a dicho programa. 
Tercero.- Comprometerse, expresa y formalmente, a subvencionar el coste de ejecución del 
proyecto referenciado, en la parte no subvencionada por el INEM, que asciende a la cuantía de 
veinte mil setecientos sesenta y ocho euros y cinco céntimos (20.768’05€) en materiales y cinco mil 
trescientos diez euros y cincuenta y cuatro céntimos (5.310’54€) en Equipos e Instalaciones. 
 
IV.- CESIÓN DE USO, SI PROCEDE, DE LOCAL MUNICIPAL PARA 
HOMOLOGACION E IMPARTICION DE CURSOS DE F.P.O A MANCOMUNIDAD DE 
MUNICIPIOS LOS PEDROCHES.- 
Visto el dictamen favorable de la Comisión Informativa relativo a la solicitud realizada desde la 
Mancomunidad de Municipios Los Pedroches sobre cesión de uso de local municipal sito en Plaza 
de la Villa 11, como centro destinado a impartir cursos de F.P.O. de la especialidad de “Monitor de 
Educación Ambiental”, la corporación por unanimidad e los asistentes adoptó el siguiente acuerdo: 
1.- Ceder en uso para la impartir cursos de F.P.O. en la especialidad de “Monitor de Educación 
Ambiental” a la Mancomunidad de Municipios Los Pedroches el edificio propiedad municipal sito 
en Plaza de la Villa, 11. 
2.- Dar traslado del presente acuerdo a la Mancomunidad de Municipios. 
 
V.- MODIFICACION, SE PROCEDE, DE ACUERDO DE ORDENANZAS FISCALES 
MUNICIPALES.- 
El presente punto queda sobre la mesa. 
 



VI.- APROBACION, SI PROCEDE, DE REGLAMENTO DE GUARDERIA INFANTIL Y 
ORDENANZA REGULADORA DEL PRECIO PUBLICO.- 
Visto el dictamen favorable de la Comisión Informativa y sometidos al pleno la aprobación inicial 
del Reglamento de la Guardería Municipal de Dos Torres así como de la Ordenanza Fiscal 
Reguladora del precio publico de la misma, la Corporación municipal por unanimidad e los señores 
concejales asistentes acuerda su aprobación, resultando el texto de ambas el siguiente: 

“REGLAMENTO DE LA GUADERÍA MUNICIPAL DE DOS TORRES 
DISPOSICIONES GENERALES. 
Artículo 1.- La Guardería Municipal en un servicio público de carácter asistencial del Ayuntamiento 
de Dos Torres dedicado a cubrir la franja de edad entre 0-3 años. 
Artículo 2.- Es competencia del Pleno del Ayuntamiento: 
a) La aprobación, modificación o derogación de este Reglamento. 
b) La supresión del servicio. 
Artículo 3.- Será competencia de la Alcaldía, pudiendo ser delegables en Concejal/a Delegado/a o 
Comisión de Gobierno la resolución de las cuestiones ordinarias que plante el funcionamiento de la 
Guardería. 
Artículo 4.- La dirección del Centro corresponderá a aquella persona o entidad concesionaria de la 
gestión del servicio, de acuerdo siempre con la supervisión de la Alcaldía o Concejal/a en quien 
delegue. 

 
CAPÍTULO I 

DERECHOS DE LOS NIÑOS/PADRES 
Artículo 5.- La atención a cada niño será personalizada, cuidándose su alimentación, higiene y 
limpieza, y cumpliéndose los objetivos relativos al correspondiente nivel evolutivo y educativo. 
Artículo 6.- La información a los padres sobre el desarrollo evolutivo de los niños será permanente, 
participando aquéllos de manera activa en diversas actividades que se desarrollen en el Centro a lo 
largo del Curso. 
Artículo 7.- Con carácter no decisorio, ni vinculante para el Ayuntamiento, podrá constituirse una 
Comisión que represente a los padres de los alumnos atendidos en la Guardería Municipal, la cual 
podrá solicitar, informar o sugerir cuantas actuaciones crean convenientes para la buena marcha del 
Centro, canalizando las quejas de los padres, pudiendo entrevistarse para ello con el director del 
Centro o en su caso con la Alcaldía o representante del Ayuntamiento, siempre que lo estimen 
necesario. 
Artículo 8.- La Comisión celebrará sus reuniones en el propio Centro o en la Casa Consistorial  en 
los siguientes casos: 
a) Cuando los convoque su presidente por propia iniciativa. 
b) A petición de la mayoría de sus componentes. 
c) A iniciativa del Alcalde o delegado del servicio, o bien del director del Centro. 

 
CAPÍTULO II 

DEBERES DE LOS NIÑOS/PADRES 



Artículo 9.- Al finalizar la jornada, los niños serán recogidos únicamente por sus padres, o en su 
defecto, por persona autorizada por éstos, debiendo constar suficientemente acreditada tal 
autorización con antelación suficiente en la dirección del Centro. 
Artículo 10.- Las tarifas se abonarán al comienzo de cada mes, entre los días 1 a 10.  
Artículo 11.- Los padres deben acatar las normas de funcionamiento del Centro, debiendo 
comunicar con la mayor brevedad posible, enfermedades o circunstancias manifiestas que pudieran 
entrañar riesgos para los niños del Centro, así como acudir al Centro a petición formal de su 
Dirección. 

CAPÍTULO III 
NORMAS DE FUNCIONAMIENTO DEL CENTRO 

Artículo 12.- Este Centro prestará a los/as niños/as sus servicios de atención socio-educativa, 
incluyendo aula de acogida y servicio de comedor, de lunes a viernes todos los días no festivos 
durante once meses al año. 
El horario del servicio de guardería es de 7’30 h  a 17 horas. A partir de las 17 horas se podrán 
ofertar los servicios complementarios de ludoteca y actividades extraescolares. 
Los/as niños/as  deberán acudir perfectamente limpios y aseados, así como provistos de una muda 
para cambio, toallitas, pañuelos, pañales, etc... 
El período de tiempo comprendido entre las 7,30 y las 9 horas será considerado como aula de 
acogida. 
El Centro permanecerá cerrado durante el mes de agosto, Fiestas de Navidad, Fiestas de Semana 
Santa, Festividad Estatal y Autonómica y los dos días de Fiesta Local. 

CAPÍTULO IV 
RÉGIMEN DE ADMISIÓN Y BAJAS 

Artículo 13.- La adjudicación de las plazas del Centro se realizará de acuerdo con este Reglamento. 
Las plazas se entienden adjudicadas para el correspondiente curso escolar completo, si bien, por 
causa debidamente justificada, se permiten durante aquél bajas temporales de niños/as. 
Artículo 14.- Los impresos de solicitud o de reserva de plaza, en modelo normalizado, estarán a 
disposición del público en el Centro y en el propio Ayuntamiento. 
Artículo 15.- 1. Las solicitudes de reserva de plazas deberán formularse en el modelo que figura 
como Anexo 1 a la Orden de 6 de Mayo de 2002, por la que se regula el procedimiento de admisión 
en Centros de atención socioeducativa (Guarderías Infantiles), en los veinte primeros días naturales 
del mes de febrero anterior al comienzo de cada curso. 
2. Las solicitudes de plazas de nuevo ingreso se formalizarán en el modelo que figura como Anexo 
2 de la citada Orden en el plazo indicado en la correspondiente convocatoria. 
3. En el caso de que se oferten los servicios de ludoteca y actividades extraescolares y se requieran 
sólo éstos, se formalizará el modelo de solicitud previsto en el Anexo 2 de la Orden, 
cumplimentándose únicamente los apartados previstos para ello. 
4. Las solicitudes de reserva de plazas y de nuevo ingreso, así como, en caso de que se oferten, los 
servicios de ludoteca y actividades extraescolares, se presentarán en el Registro de la Dirección del 
Centro, sin perjuicio de lo establecido en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común. 



Dichas solicitudes de ingreso solo tendrán validez para el curso en que se presenten. 
Artículo 16.- 1. Las solicitudes de plazas de nuevo ingreso deberán ir acompañadas de la siguiente 
documentación: 
a) Fotocopia del DNI/NIF del/de la solicitante. 
b) Fotocopia del Libro de Familia completo o, en su defecto, Partida de Nacimiento del niño/a para 
el que se solicita plaza. En el caso de que el niño/a para el que se solicita la plaza no hubiera nacido 
durante el plazo de presentación de solicitudes, documentación acreditativa del estado de gestación 
de la madre y de la fecha prevista de nacimiento. 
c) Certificado de empadronamiento de la unidad familiar. 
d) Certificado acreditativo de la actividad laboral y ubicación del Centro de trabajo del padre y la 
madre del/de la menor, o, en caso de familia monoparental, de la persona de referencia. En el 
supuesto de trabajadores por cuenta propia, se acreditará el pago del Impuesto de Actividades 
Económicas y, en su caso, de alta en el Régimen Especial de la Seguridad Social.  
e) Fotocopia completa de la Declaración del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas de 
todos los miembros de la Unidad Familiar, referida al período impositivo inmediatamente anterior, 
con plazo de presentación vencido, a la fecha de la solicitud. En el caso de quienes no estuvieran 
obligados a presentarla, certificado de retenciones de rendimientos percibidos, o en su defecto, 
declaración responsable de ingresos. 
2. Las solicitudes de reserva de plazas deberán acompañar únicamente la documentación prevista en 
las letras c), d) y e) del apartado anterior. 
3. En los casos en que la solicitud de ingreso esté motivada por circunstancias sociofamiliares que 
ocasionen un grave riesgo para el/la menor, no será necesario acompañar los documentos previstos 
en las letras d) y e) del apartado 1, si bien, deberá aportarse junto con la restante documentación los 
justificantes que acrediten la concurrencia de dichas circunstancias. 
4. Cuando se solicite únicamente, en caso de ofertarse, el servicio de ludoteca o actividades 
extraescolares, deberá acompañarse a la solicitud los documentos relacionados en el apartado 1, 
excepto el previsto en la letra d). 
Artículo 17.- Como información complementaria podrá requerirse de forma motivada, tanto por la 
Comisión de Valoración como por los órganos locales competentes, informe socio-económico de la 
familia. 
Artículo 18.- Finalizado el plazo de presentación de solicitudes podrán presentarse éstas en la 
Delegación Provincial de Asuntos Sociales en los siguientes supuestos: 
a) Cuando se modificase la situación laboral de la familia, de forma que tanto el padre como la 
madre, o en caso de familia monoparental la persona de referencia, desarrollaren una actividad 
laboral. 
b) Cuando se produjeren circunstancias sociofamilares de riesgo para el/la menor. 
En estos supuestos, la Delegación provincial de Asuntos Sociales remitirá las solicitudes al Centro 
para su tramitación si aún no hubiese concluido el procedimiento de adjudicación de plazas. Si 
hubiera finalizado dicho procedimiento, la Delegación Provincial de Asuntos sociales, directamente 
o a través de las Entidades Colaboradora, procederá a la tramitación de las solicitudes y, en el caso 



de cumplir éstas los requisitos establecidos, informará a los interesados sobre los Centros en los que 
haya plazas disponibles. 
No obstante, con estas solicitudes se constituirá en el Centro una lista de espera para cubrir las 
posibles vacantes que a lo largo del curso escolar puedan producirse. 
Artículo 19.- 1. Los/as niños/as que ingresen en un Centro tendrán derecho a una reserva de plaza 
para los cursos posteriores, siempre que se acredite que siguen cumpliendo los requisitos de acceso. 
2. Las plazas que no se hayan reservado serán consideradas como de nuevo ingreso, y serán objeto 
de la correspondiente convocatoria pública por parte de la Consejería de Asuntos Sociales. 
3. Se destinará en cada Centro un 5% del número total de plazas a niños/as con discapacidad, 
pasando las que no se cubran por este turno el régimen general de acceso. 
Artículo 20.- 1. En el Centro se constituirá una Comisión de Valoración que estará presidida por el 
Director del mismo e integrada por un representante del personal educador, que asumirá las 
funciones de Secretario, y un representante de las madres y los padres de los/as niños/as que asistan 
al mismo, además del personal que el Ayuntamiento estime oportuno. 
2. La Delegación Provincial de Asuntos Sociales podrá designar un representante para que esté 
presente en las reuniones desarrolladas por la Comisión de Valoración, y solicitar la asistencia a las 
mismas de un representante del Ayuntamiento. 
3. Las personas que tengan acceso a la documentación presentada por los solicitantes en el proceso 
de admisión tendrán el mismo deber de secreto en relación con aquélla que los funcionarios de la 
Administración Pública. 
4. La Comisión de Valoración desarrollará las siguientes funciones: 
a) Comprobar si las solicitudes cumplen con los requisitos exigidos, pudiendo requerir a los 
interesados para que subsanen las faltas u omisiones existentes. 
b) Asignar a las solicitudes una puntuación en aplicación de los criterios establecidos en la presente 
Orden, en el caso de que aquéllas superasen el número de plazas vacantes. 
c) Proponer la adjudicación de plazas. 
Artículo 21.- 1. Tras la finalización del plazo de solicitud, se reunirá la Comisión de Valoración y 
levantará un acta donde quedará constancia de las puntuaciones provisionales asignadas a cada 
solicitante como resultado de la aplicación de los criterios de valoración. 
2. Cuando en el Centro no existan plazas suficientes para atender todas las solicitudes de ingreso, se 
dará prioridad a las de los menores que se encuentren en situación de grave riesgo a causa de sus 
circunstancias sociofamiliares. Las restantes solicitudes se valorarán aplicando los criterios 
siguientes: 
a) Proximidad al Centro del domicilio o lugar de trabajo del padre, madre, tutor o representante 
legal del/la menor: 
- Ubicación en el área de influencia del Centro: 2 puntos. 
- Ubicación en otras zonas de la misma localidad: 1 punto. 
b) Hermanos/as matriculados/s en el mismo Centro: 2 puntos. 
c) Condición de familia monoparental: 2 puntos. 
d) Condición de familia numerosa: 2 puntos. 
e) Ingresos de la unidad familiar: 



- Inferiores o iguales al doble del SMI: 2 puntos. 
- Superiores al doble del SMI e inferiores al cuádruple del SMI: 1 punto. 
- Iguales o superiores al cuádruple del SMI: 0 puntos. 
3. Cuando por nulidad matrimonial, separación, divorcio u otra causa debidamente acreditada, el 
padre y la madre del menor vivan en domicilios distintos, se considerará como domicilio familiar el 
de la persona que tenga atribuida su custodia. 
4. Los solicitantes podrán interesar que, a efectos de la aplicación del criterio de proximidad, se 
utilice en vez del domicilio familiar el lugar de trabajo del padre, de la madre, de los tutores o 
representantes legales del/la menor. 
5. La existencia de hermanos matriculados en el mismo Centro sólo será objeto de valoración 
cuando éstos ya hubiesen sido admitidos para el curso a que viene referida la nueva solicitud. 
Artículo 22.- 1. Finalizado el plazo de presentación de solicitudes de nuevo ingreso, el/la 
Presidente/a de la Comisión de Valoración del Centro procederá a convocarla en el plazo máximo 
de tres días. 
2. La Comisión examinará en el plazo de cinco días todas las solicitudes, tanto las de reserva y de 
nuevo ingreso como, en su caso, las de servicio de ludoteca y actividades extraescolares, y tras 
valorar la que cumplan con los requisitos previstos, levantará un acta en la que expresará las 
puntuaciones provisionales asignadas a cada una de ellas, así como la relación de solicitudes 
rechazadas con sucinta indicación del motivo. 
3. La falsedad de los datos declarados o de la documentación aportada para la acreditación de las 
circunstancias determinantes de los criterios de valoración conllevará la exclusión de la solicitud, 
sin perjuicio de la exigencia de las responsabilidades de otro orden en que se hubiera podido 
incurrir. 
Artículo 23.- 1. La Comisión de Valoración procederá a elaborar una relación de las solicitudes, en 
orden decreciente en función de la puntuación alcanzada por cada una de ellas. 
2. En caso de empate entre varias solicitudes, se resolverá el mismo a favor de aquéllas que 
obtengan mayor puntuación aplicando uno a uno, y con carácter excluyente, los criterios que se 
exponen a continuación y conforme al siguiente orden: 
a) Proximidad al domicilio. 
b) Hermanos matriculados en el Centro. 
c) Familia monoparental. 
d)Familia numerosa. 
e) Ingresos de la unidad familiar. 
f) Si persistiera el empate, éste se resolverá a favor de la unidad familiar con menores ingresos, y en 
el caso de que varias tuvieran los mismos, la Comisión de Valoración efectuará un sorteo público en 
el Centro entre los solicitantes afectados. 
3. Concluida la valoración de las solicitudes, la Dirección del Centro expondrá en el tablón de 
anuncios del mismo un ejemplar del acta con indicación de la relación provisional de admitidos 
para conocimiento de los/as interesados/as, y remitirá otro a la correspondiente Delegación 
Provincial de Asuntos Sociales. 



Artículo 24.- 1. Publicada la relación provisional de admitidos, los/as interesados/as dispondrán de 
un plazo de cinco días para la presentación de reclamaciones sobre las mismas. 
2. La Comisión de Valoración analizará las reclamaciones y, en su caso, ratificará o modificará la 
relación provisional de admitidos en un plazo máximo de cinco días, remitiendo a la Delegación 
Provincial de Asuntos Sociales o Entidad Colaboradora la propuesta de relación definitiva de 
admitidos, junto con un informe de las reclamaciones presentadas. 
3. Examinada la propuesta remitida por la Comisión de Valoración, la Delegación Provincial de 
Asuntos Sociales, directamente o a través de Entidad Colaboradora, procederá a su ratificación o 
modificación, y ordenará la publicación de la relación definitiva de admitidos en el tablón de 
anuncios del Centro. Asimismo se publicará en el tablón de la Casa Consistorial. 
4. En los Centros en los que el número de admitidos fuese menor que el de plazas disponibles, la 
relación definitiva se completará con las solicitudes de quienes no habiendo obtenido plaza en el 
Centro inicialmente elegido, hubiesen designado aquéllos con carácter subsidiario, atendiendo para 
ello a la puntuación atribuida por la correspondiente Comisión de Valoración. Si tras la nueva 
adjudicación continuaran existiendo plazas vacantes en el Centro, se podrán ofertar éstas a los 
solicitantes que reuniendo los demás requisitos establecidos en el apartado 1 del artículo 4 de la 
citada Orden de 6 de Mayo de 2002, superasen los límites de ingresos establecidos para la unidad 
familiar.  
Artículo 25.- 1. La matrícula de los/as niños/as en los Centros deberá formalizarse en los diez días 
siguientes a la publicación de la relación definitiva de admitidos. 
2. En las plazas de nuevo ingreso, así como, en su caso, en las de servicio de ludoteca, la 
formalización de la matrícula deberá realizarse con la aportación de los siguientes documentos: 
a) Certificado o informe médico reciente acreditativo de la ausencia de enfermedad contagiosa. 
b) Cartilla de vacunación del niño/a y, en su defecto, declaración responsable del padre, madre, 
tutor o representante legal del/la menor. 
3. La omisión de la matrícula en el plazo establecido implicará la renuncia a la plaza, que se ofertará 
a los solicitantes que no hubiesen sido incluidos en la relación definitiva de admitidos, conforme a 
lo establecido en el apartado 4 del artículo anterior. 
4. Al efectuar la matrícula, la Dirección del Centro deberá comunicar a los interesados la cuota 
mensual a abonar durante el curso y la bonificación que, en su caso, se le haya aplicado conforme a 
la normativa vigente. 
Artículo 26.- Las vacantes que por cualquier motivo se vayan produciendo serán adjudicadas 
siguiendo el orden que, para cada grupo de edad, figure en las listas de espera. 
Por el Personal Educador, o por los responsables de la gestión del Servicio, se comunicará a los 
interesados la posibilidad de ocupar la plaza y los trámites a seguir para su formalización. 
Artículo 27.- Podrá acordarse la baja temporal o definitiva de los/as niños/as admitidos/as, previa 
audiencia a los interesados, cuando concurra alguna de las siguientes circunstancias: 

a) La falsedad en los datos o documentos aportados por el solicitante. 
b) La contracción por el niño/a de enfermedad contagiosa. 
c) La acumulación de dos mensualidades impagadas. 



d) La inasistencia continuada e injustificada del niño/a al Centro durante un mes. 
La incompatibilidad e inadaptación absoluta del/la niño/a al Centro. Esta circunstancia 
deberá acreditarse mediante informe psicotécnico y pedagógico. 

e) Contra las resoluciones de baja podrán interponerse los recursos que correspondan de 
conformidad con lo establecido en la Ley de Procedimiento Administrativo. 

 
DISPOSICIÓN FINAL 

El presente Reglamento, que consta de veintisiete artículos, entrará en vigor tras su aprobación 
definitiva por el Ayuntamiento y su publicación íntegra en el Boletín Oficial de la Provincia." 

 
“ORDENANZA FISCAL 

 
PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE GUARDERÍA MUNICIPAL 

 
Fundamento legal 
 Artículo 1.- De conformidad con lo dispuesto en los artículos 117 y 41 de la Ley 39/1988, 
de 28 de diciembre, reguladora de las Haciendas Locales, en su redacción dada por la Ley 25/1998, 
de 13 de julio, se establece el Precio Público por Prestación del Servicio de Guardería Municipal. 
 
Sujeto pasivo 
 Artículo 2.- Se hallan obligados al pago del Precio Público los/as usuarios/as del Servicio 
de Guardería Municipal. 
 
Tarifas 
 Artículo 3.- La cuantía del precio público será la fijada en las siguientes tarifas: 

A) SERVICIO DE GUARDERÍA 
 

 
 
HORARIO 

PRECIO MENSUAL 
 (EN FUNCIÓN DE LA EDAD) 

0-6 meses 6-12 meses 12-18 meses 18-36 meses 
7’30-15’30 h 75,73 € 69,72 € 63,71 € 57,69 € 
9’00-14’00 h 54,09 € 48,08 € 42,07 € 36,06 € 

 
 HORAS SUELTAS:  0 a 6 meses: 11’27 € 
    6 a 12 meses: 10’51 € 
    12 a 18 meses:   9’77 € 
    18 a 36 meses:   9’02 € 

B) SERVICIO DE ATENCIÓN SOCIO EDUCATIVA, INCLUYENDO AULA DE 
ACOGIDA Y SERVICIO DE COMEDOR 

HORARIO COSTE MENSUAL 
7’30-17’00 h 240,00 € 



Para la primera plaza sobre el precio mensual se aplicará el porcentaje de bonificación que resulte 
del cuadro siguiente: 
 

 
INGRESOS FAMILIARES 

 

BONIFICACIÓN 
(EN FUNCIÓN DEL Nº DE MIEMBROS DE LA UNIDAD 

FAMILIAR) 
2 3 4 5 6 Más de 6 

Hasta 1 S.M.I. 100% 100% 100% 100% 100% 100% 
Más de 1 menos de 1,5 S.M.I 100% 100% 100% 100% 100% 100% 
Entre 1,5 y menos de 2 S.M.I 90% 90% 100% 100% 100% 100% 
Entre 2 y menos de 3 S.M.I. 75% 75% 90% 90% 100% 100% 
Entre 3 y menos de 4 S.M.I. 50% 50% 75% 75% 90% 90% 
Entre 4 y menos de 4,8 S.M.I. 25% 25% 50% 75% 75% 75% 
Entre 4,8 y menos de 6 S.M.I. 0% 25% 50% 50% 75% 75% 
Entre 6 y menos de 7 S.M.I. 0% 0% 25% 50% 50% 50% 
Entre 7 y menos de 8 S.M.I. 0% 0% 0% 25% 50% 50% 
Igual o superior a 8 S.M.I. hasta 
el límite establecido en la D.A. 
1ª del D 137/2002 

0% 0% 0% 0% 25% 25% 

 
Cuando la familia sea usuaria de dos plazas, la segunda tendrá una bonificación del 30% de 

la cuota que resulte aplicable con arreglo al cuadro anterior. 
Cuando la familia sea usuaria de tres plazas, la tercera tendrá una bonificación del 60% de 

la cuota que resulte aplicable con arreglo al cuadro anterior. 
Cuando la familia sea usuaria de más de tres plazas, la cuarta y sucesiva estarán exentas. 
Estarán igualmente exentas las plazas ocupadas por menores en circunstancias 

sociofamiliares que ocasionen un grave riesgo para los mismos, así como las ocupadas por hijos/as 
de mujeres atendidas en centros de acogida para mujeres maltratadas. 

C) OTROS SERVICIOS 
 

SERVICIO COSTE MENSUAL COSTE DIARIO 
COMEDOR 42,07 € 3 € 
LUDOTECA INFANTIL 48 € 2,5 € 
AULA MATINAL 12 € 0,6 € 
ACTIVIDADES EXTRAESCOLARES 12 €  
 
Sobre estos servicios, a excepción del de comedor, se aplicarán las siguientes bonificaciones: 
Familias cuyos ingresos no superen el 50% de los límites establecidos en la Disposición Adicional 
primera del Decreto 137/2002, de 30 de abril, de Apoyo a las Familias Andaluzas: Bonificación del 
50%. 



Familias cuyos ingresos superen el porcentaje anterior dentro de los límites de la citada Disposición 
Adicional: Bonificación del 25%. 
Obligación de pago 

Artículo 4.- La obligación del pago del Precio Público nace en el momento en que se inicia 
la prestación del Servicio indicado en la Ordenanza, tras la admisión a la Guardería. 
Administración y cobranza 
 Artículo 5.- El pago del Precio Público se efectuará entre los días 1 al 10 del mes en curso. 
Aprobación y vigencia 

Disposición final 
1.- La presente Ordenanza entrará en vigor el día de la publicación del texto íntegro en el Boletín 
Oficial de la Provincia. 
 
VII.- SUGERENCIAS EN TRÁMITE DE AUDIENCIA AL AYUNTAMIENTO SOBRE 
PROCEDIMIENTO DECLARACION B.I.C. CON LA CATEGORIA DE CONJUNTO 
HISTORICO DEL SECTOR DELIMITADO DEL MUNICIPIO DE DOS TORRES.- 
El Sr. Alcalde informa a los miembros de la Corporación que desde la Consejería de Cultura de la 
Junta de Andalucía se ha dado trámite de audiencia al Ayuntamiento de dos Torres, para que 
exponga sus sugerencias o alegaciones a la Declaración como Bien de Interés Cultural, con la 
categoría de conjunto histórico del sector delimitado del municipio de Dos Torres, y que por tanto 
desde el Ayuntamiento se deben presentar si se estiman convenientes. Seguidamente da cuenta a la 
Corporación de las sugerencias que desde el grupo municipal socialista se presentan para la 
consideración del Pleno y que literalmente dice: 
“El Ayuntamiento de Dos Torres solicita de la autoridad competente para esta DECLARACIÓN, en 
el trámite de audiencia al Ayuntamiento, se considere lo siguiente: 
A) Una nueva redefinición del área delimitada y a proteger en el Conjunto histórico. 
Ello debe suponer una menor cobertura geográfica, entre otras razones porque en la actualmente 
publicadas en BOJA y BOE, se incluyen parcelas catastrales completas. Ello perjudica claramente 
varias parcelas situadas en los bordes de la población histórica y que, en numerosos casos, sólo 
poseen una mínima parte edificada. Ello coartaría el desarrollo, pues, de la parcela que da a varias 
calles. 
Es un retroceso urbano en la progresión urbanística futura de la población, por cuanto estas parcelas 
cercenan sus posibilidades de crecimiento, ordenado y adecuado al entorno y crean un grave 
perjuicio de carácter económico a los propietarios de ellas además de cercenar la expansión 
ordenada de Dos Torres. 
B) Asimismo, se ha de tener en cuenta que la cuestión de los SOBERADOS o REMONTES DE 
PLANTA BAJA(que tanto malestar y polémica está creando en la ciudadanía por su carácter 
restrictivo en que se está convirtiendo) se han de flexibilizar en su normativa edificatoria. 
Hoy en día estos espacios no suponen sino cargas a los dueños de las casas y, dado el precio del 
suelo y viviendas en esta localidad, es fácilmente asumible que (aún en los casos en que la norma 
habilite una determinada forma de construcción clasificada en la futura norma urbanística) esta 1ª 
planta haya que tomarla en consideración para ser vividera actualmente. 



C) Desde Hace muchos años, la ciudadanía ha considerado oportuno conservar y embellecer las 
fachadas de sus viviendas. Así, el entorno nunca ha superado la 1ª planta por lo general y dinteles, 
escudos y elementos de granito siguen vivos y ennobleciendo esta población. Su conservación sí es 
asunto prioritario para la gente y el Ayuntamiento. Creemos que en la fase actual de cómo está el 
pueblo, donde más del 40% ha sido renovado y generado una dinámica económica muy interesante 
y de despunte socioeconómico, hay que valorar sobremanera la protección que se pretende. La 
dinámica de renovación debe de prevalecer -dentro de una concepción clara- a la mera protección 
sin más de viviendas que, en muchos casos, sólo servirían para envejecer y arruinar el centro 
histórico en detrimento de los bordes no clasificados. 
 En otro orden de cuestiones, cabe una mayor definición hacia el vecindario y el 
ayuntamiento de las distintas administraciones para consolidar –con actuaciones e inversiones 
concretas y realistas- la infraestructura y equipamientos municipales que conlleve una buena 
visualización por aquellos en un futuro cercano de la declaración de conjunto como UN BIEN 
COMUN Y CON FUTURO, GENERADOR DE EXPECTATIVAS.” 
Vista la citada declaración y tras el correspondiente debate, sin que desde el grupo municipal del 
partido popular se presente alguna, la Corporación por unanimidad de los ocho concejales asistentes 
acuerda presentar la alegación anteriormente transcrita a la cual se adhiere el grupo. popular. 
 

Y no habiendo más asuntos que tratar dentro del Orden del Día se da por finalizada la 
sesión siendo las catorce horas y cincuenta y cinco minutos del día de la fecha, levantándose la 
correspondiente acta lo que yo como Secretario certifico 


